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CTA NÚMERO 022 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 13  DE OCTUBRE DE 2021, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 36 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 2 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
14535/LXXVI Y 14536 /LXXVI, DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES Y DE PRESUPUESTO - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 14535/LXXVI, QUE 
CONTIENE PROPUESTA PARA QUE LA C. MARÍA TERESA HERRERA TELLO, 
OCUPE EL CARGO DE CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. ACORDÁNDOSE QUE SE TIENE POR 
RECIBIDO Y ES ELEGIBLE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
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POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, LA PRESIDENTA PREGUNTÓ SI EXISTE ALGUN DIPUTADO O 
DIPUTADA QUE DESEE HACER ALGUNA PROPUESTA. LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, CONFIRMÓ LA PROPUESTA REFLEJADA EN 
EL CUERPO DEL DICTAMEN PARA QUE, LA C. MARÍA TERESA HERRERA 
TELLO, OCUPE EL CARGO DE CONTRALORA GENERAL DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. A CONTINUACIÓN, 
SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. LA 
PRESIDENTA DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO 
NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE 
LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS. FUE APROBADO LA DESIGNACIÓN DE LA C. MARÍA 
TERESA HERRERA TELLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE CONTRALORA 
GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL, POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ELABORÁNDOSE 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA 
OFICIAL MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, SE SIRVA INVITAR A 
LA C. MARÍA TERESA HERRERA TELLO, PARA QUE TOME LA PROTESTA DE 
LEY ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO.  
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, AUXILIADA POR LA DIP. LORENA 
DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, DIERON LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
14536/LXXVI, QUE CONTIENE PROPUESTA PARA QUE EL C. CARLOS 
ALBERTO GARZA IBARRA, OCUPE EL CARGO DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE SE 
TIENE POR RECIBIDO Y ES ELEGIBLE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 40 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, LA PRESIDENTA PREGUNTÓ SI EXISTE ALGUN DIPUTADO O 
DIPUTADA QUE DESEE HACER ALGUNA PROPUESTA. LA DIP. NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA, CONFIRMÓ LA PROPUESTA REFLEJADA EN EL 
CUERPO DEL DICTAMEN PARA QUE EL DE C. CARLOS ALBERTO GARZA 
IBARRA, OCUPE EL CARGO DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO. A CONTINUACIÓN, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO 
DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. LA PRESIDENTA DIO LECTURA AL 
ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN 
RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO 
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LA DESIGNACIÓN DEL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, PARA 
OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, POR MAYORÍA DE 40 VOTOS A FAVOR, 2 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA OFICIAL 
MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, SE SIRVA INVITAR AL C. 
CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, PARA QUE TOME LA PROTESTA DE 
LEY ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO.  
 
AL YA ESTAR EN EL EDIFICIO LEGISLATIVO LA C. MARÍA TERESA 
HERRERA TELLO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII, 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO A LA C. MARÍA TERESA 
HERRERA TELLO, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY COMO 
CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL. DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN 
CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO PRESENTE EN EL 
RECINTO OFICIAL LA C. MARÍA TERESA HERRERA TELLO, TOMÓ 
PROTESTA COMO TITULAR DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL. ENSEGUIDA, LA PRESIDENTA LE SOLICITÓ 
ATENTAMENTE QUEDARSE EN LAS INSTALACIONES DEL RECINTO PARA 
POSTERIOR A LA TOMA DE PROTESTA DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, SE LLEVE A CABO LA TOMA DE LA 
FOTOGRAFÍA OFICIAL. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA 
COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO AL C. 
CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE 
LEY COMO SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 
ESTADO. DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA 
CON SU ENCOMIENDA. 
 
LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO DENTRO DEL RECINTO 
OFICIAL, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, TOMÓ PROTESTA COMO 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO.  
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. MARÍA TERESA 
HERRERA TELLO, CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y AL C. CARLOS ALBERTO GARZA 
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IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE ESTA LXXVI 
LEGISLATURA, PASAR AL PRESÍDIUM PARA LA TOMA DE FOTOGRAFÍA 
OFICIAL. 
 
HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR A LOS CC. MARÍA TERESA HERRERA TELLO, 
CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL Y AL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, HASTA 
LA SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
EFECTUADO EL RECESO, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 
CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES  
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14035/LXXV, 13658/LXXV Y 
14283/LXXV, Y 13437/LXXV, DE LAS COMISIONES DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, AUXILIADO POR EL DIP. ROBERTO 
CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIERON LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14035/LXXV, QUE 
CONTIENE CONVOCATORIA PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. ACORDÁNDOSE QUE SE CONVOCA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS ALBERTO FARÍAS 
GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 42 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13658/LXXV Y 14283/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA AL ARTÍCULO 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE JUVENTUD. (SEGUNDA VUELTA). ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
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DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL Y TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN LO GENERAL, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ EL DICTAMEN EN LO GENERAL A CONSIDERACIÓN 
DE LOS LEGISLADORES, ELLO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 150 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EL CUAL ESTABLECE QUE PARA QUE LAS ADICIONES O REFORMAS 
PROPUESTAS SEAN APROBADAS Y SE TENGAN COMO PARTE DE ESTA 
CONSTITUCIÓN, SE NECESITARÁ EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES 
CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE INTEGRAN LA 
LEGISLATURA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13437/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA. (SEGUNDA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GILBERTO DE JESÚS 
GÓMEZ REYES. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN LO GENERAL, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ EL DICTAMEN EN LO GENERAL A CONSIDERACIÓN 
DE LOS LEGISLADORES, ELLO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 150 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EL CUAL ESTABLECE QUE PARA QUE LAS ADICIONES O REFORMAS 
PROPUESTAS SEAN APROBADAS Y SE TENGAN COMO PARTE DE ESTA 
CONSTITUCIÓN, SE NECESITARÁ LA VOTACIÓN DE LAS DOS TERCERAS 
PARTES CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE 
INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. ANTONIO ELOSÚA GONZÁLEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXVI LEGISLATURA DE ESTE H. CONGRESO 
DEL ESTADO, INSTRUYE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DE 
ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, A FIN DE QUE REALICEN MESAS DE 
TRABAJO, CON LOS DIVERSOS ACTORES DE LA COMUNIDAD, 
ACADÉMICOS, ESPECIALISTAS Y EXPERTOS EN LA MATERIA QUE TENGAN 
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EL INTERÉS DE PARTICIPAR PARA ENRIQUECER LAS INICIATIVAS 
PRESENTADAS DENTRO DE LOS EXPEDIENTES LEGISLATIVOS 13290/LXXV, 
13763/LXXV Y 13849/LXXV; ESTAS MESAS PODRÁN SER EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, EN LÍNEA O HIBRIDAS, PARA EFECTO DE ANALIZAR Y 
ESTUDIAR CADA UNA DE ELLAS Y ASÍ ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE 
FORMAR IDEAS Y OPINIONES, QUE ABONEN DE MANERA POSITIVA A LA 
COMISIÓN DICTAMINADORA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LUIS 
ALBERTO SUSARREY FLORES, BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO Y 
LORENA DE LA GARZA VENECIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 39 
VOTOS. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL 
PARA QUE SE CONSIDERE DENTRO DEL PLAN NACIONAL DE 
VACUNACIÓN,  UN REFUERZO DE VACUNACIÓN CON MARCAS 
MUNDIALMENTE ACEPTADAS, PARA LOS DOCENTES DEL ESTADO, ESTO 
ANTE EL INMINENTE REGRESO A CLASES, DADO QUE LA INOCULACIÓN 
QUE SE LES HIZO CON EL BIOLÓGICO CANSINO, A PESAR DE GENERAR UN 
CERTIFICADO, ÉSTE NO ES RECONOCIDO EN DIVERSOS PAÍSES, EN 
PARTICULAR EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LO QUE DIFICULTA A 
LOS DOCENTES SU SALIDA DEL PAÍS POR MOTIVOS PROFESIONALES, 
FAMILIARES, DE SALUD O PERSONALES. INTERVINO LA DIP. MARÍA DEL 
CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL 
PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. AMPARO LILIA 
OLIVARES CASTAÑEDA Y FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRA A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ EL 
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USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A 
LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO Y A LA OFICIALÍA MAYOR DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO 
A LO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 83, 85, 95 Y 98 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN Y PUBLIQUE DENTRO DE SU SITIO WEB TODA LA 
INFORMACIÓN A QUE SE ENCUENTRA OBLIGADO ESTE PODER 
LEGISLATIVO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA VELANDO POR LA 
OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. FUE TURNADO 
EL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, HIZO UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A UNA INICIATIVA 
QUE PRESENTÓ EL DÍA DE HOY, LA CUAL CONSTA DE UNA ADICIÓN DE 
UN ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; PARA 
CONFORMAR UN FONDO QUE DEBERÁ SER DE HASTA POR EL 0.10%, SIN 
QUE PUEDA SER INFERIOR AL 0.05% DEL TOTAL DE INGRESOS, 
AUTORIZADOS EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
Y ANTES DEL FINANCIAMIENTO. Y CUYO OBJETIVO ES, EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN FONDO DE RECURSOS, QUE SERÁN 
DESTINADOS AL APOYO DE INICIATIVA DE CREACIÓN DE EMPRESAS O 
DESARROLLO DE LAS MISMAS, QUE SEAN INICIADAS POR PERSONAS QUE 
VIVEN CON ALGUNA DISCAPACIDAD, PERMANENTE O ADQUIRIDA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y JESSICA 
ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ.  
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN 
ESCAMILLA PARA QUE, GESTIONE ANTE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO QUE EN EL 



 
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 
  

8	
	

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, SE INCLUYA 
DE UN FONDO ECONÓMICO EXCLUSIVO PARA LA PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO GRATUITO DEL CÁNCER DE 
MAMA PARA LAS MUJERES DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR 
LAS DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, Y COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PRESENTE LEGISLATURA, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE, EN EL MARCO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL SUFRAGIO DE LAS MUJERES 
EN MÉXICO, Y CON EL OBJETIVO DE TRABAJAR INTEGRALMENTE EN EL 
ABONO PARA EL DESARROLLO DE LAS MEDIDAS QUE INTEGRAN A LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, SE PROPONE 
REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO EL PRÓXIMO JUEVES 28 DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS 10:00 HORAS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS Y 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, ASÍ COMO LAS TITULARES DE LA SECRETARÍA ESTATAL DE LAS 
MUJERES, DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES Y DE LOS 
INSTITUTOS O SECRETARÍAS MUNICIPALES DE LAS MUJERES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, QUE TIENEN ALERTA DE GÉNERO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN, A LAS Y LOS LEGISLADORES QUE DESEEN PARTICIPAR, DICHA 
MESA DE TRABAJO SERÁ LLEVADA A CABO EN MODALIDAD HÍBRIDA EN 
ATENCIÓN A LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES, ASÍ COMO A LOS 
PROTOCOLOS ESTABLECIDOS PARA LA CONTINGENCIA SANITARIA 
OCASIONADA POR EL SARS-COV2; INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 
CONTRERAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
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LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
 
 
ACTA NÚM. 022-LXXVI-S.0. - 21 
MIÉRCOLES 13 DE OCTUBRE DE 2021.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

1.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA Y EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN 
DE UN ARTÍCULO 71 BIS A LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN 
A CONTAR CON UNA LÍNEA DE EMERGENCIA ESPECIALIZADA PARA 
ATENDER CASOS DE URGENCIA DE SALUD MENTAL. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

2.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y EL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A LA SALUD 
VISUAL Y AUDITIVA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

3.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. CMTE. JORGE CAMACHO RINCÓN, 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
011 Y 019 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

4.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
DE REFORMA Y DEROGACIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
ARCHIVOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
INVALIDACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
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LA NACIÓN EN LA PORCIÓN NORMATIVA “EN EL REGISTRO 
ESTATAL” CONSIDERANDO QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
CARECEN DE FACULTADES PARA CONTAR CON UN REGISTRO 
ESTATAL DE ARCHIVOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTE. 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 
FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE INSTRUYA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, PARA 
QUE, A LA BREVEDAD POSIBLE, PRESENTE ANTE EL PLENO DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO, LA CONVOCATORIA PÚBLICA, A FIN DE 
CUBRIR LAS 7 VACANTES DEL GRUPO CIUDADANO DE 
ACOMPAÑAMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
 


